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kasleyes, ó r d e n e s y anuncios que hayan de insertar . 
se en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

tuo 

Político respectivo, por cayo conducto se pasaran 4 los 
Editores de los mencionados per iód i cos . 

(Jieal orden de 6 de Abri' de 1889.) 

•e p u b l l r » todoa ! • • « ! • • • , excepte lea deselnges 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28'50 por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim-

jj^bres m ó v i l e s . 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto lasque 
in 4 instancia de parte no pobre, se insertaren ofi-ial-

II mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
¡ vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 

|| i n t erés particular pagarán SO c é n t i m o s de peseta por ca
da linea de i n s e r c i ó n . 

1 Masser o s u e l t e so .o-utim,,. do pesete 

um 

Parte O f i c i a l . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

• 

QobieFno C f r i l 

Secretaria.—Negociado 6,° 
Con el fin de que no sufra entorpeci

miento el servicio Demográfico-Sanitario, 
cuyos datos vienen facilitando á este Go
bierno los Ayutamientos de los pueblos 
de esta provincia, se remiten á V , por 
correo, tres ejemplares de los modelosnú-
meros 1 y 1 E , y seis del número 2, que
dando por lo tanto, asegurado dicho ser
vicio, en cuanto afecta á los expresados 
datos, hasta fin de Diciembre próximo; 
encargándole que, bajo su más estrecha 
responsabilidad cumpla con exactitud es
te interesante servicio; en la inteligencia 
dé que la menor omisión, tanto en la re
dacción de los resúmenes , como en la re
misión á este Gobierno en I03 primeros 
días del mes siguiente al que correspon
dan, será castigada con los más severos 
correctivos. 

A l propio tiempo, debo prevenirle que 
en manera alguna, haga uso de los mode
lo número 2, más que para los seis meses 
4 que se destinan, empezando por el de 
Julio próximo pasado. 

Madrid 19 de Agosto de 18*7, = E l Go
bernador, Conde de Peña Ramiro.=Se-
flor Alcalde de 

Comisión mix ta de Reclutamiento 

Sesión de 10 de Mayo de 1897 
Señores que asistieren: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

maoho.—Quillones.--Oruilla Hediger (Vi
cepresidente).—Yáfiez (Presidente.) 

Abierta la sesión á las diez de la ma
l i n a , bajo la presidencia del Sr. Don 
Eduardo Yáflez, Vicepresidente de la Co
misión provincial, fué leída y aprobada 
«l acta de la anterior. 

Dado cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron los acuer
dos siguientes: 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 136 de la ley de 
Reclutamiento vigente, los expedientes 
formados en virtud de los recursos de al
zada y nulidad promovidos por los inte
resados que á continuación se expresan, 
contra acuerdos de esta Comisión. 

Cándido López de las Hazas, de Gala-
pagar, en alzada del acuerdo fecha 5 de 
A b r i l anterior, declarándole soldado. 

Manuel Alvarez Gómez, sorteado por 
el distrito del Centro, en alzada del acuer
do fecha 18 de A b r i l , declarándole sol
dado. 

Lorenzo Revuelta J iménez , sorteado 
por el distrito de la Lat ina, en alzada del 
acuerdo fecha 24 de Abr i l anterior, decía 
rándole soldado. 

Victoriano Barral Montalvo, de Cer 
di l la , en alzada del acuerdo fecha 18 de 
A b r i l úl t imo, declarándole soldado. 

Luis Renedo L iza rd i , sorteado por el 
distrito del Centro, reclamando la nu
lidad de los acuerdos fecha 18 de A b r i l 
anterior, declarándole soldado. 

Ju l i án Pérez y Pérez, sorteado por el 
distrito del H o s p i c i o , en alzada del 
acuerdo fecha 20 de Abr i l anterior, de
clarándole soldado. 

Declarar soldados condicionales por 
haber justificado Ja excepción de los ca
sos primero y segundo del art. 87 en ana-
logia con el 149 de la ley de Recluta
miento vigente, á los soldados Baltasar 
Hernánz , Ju l i án Melgar Hernández y 
Juan Pizarro Fe rnández , el primero alis 
tado en Santa María de la Alameda para 
el reemplazo de 1892; el segundo en 
Ciempozuelos para el de 1891, y en e ldis 
trito del Hospicio para el de 1894 el úl
timo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece alistado en el dis
trito de la Universidad y alistamiento del 
reemplazo actual, Manuel Moreno Páez , 
á cuya demarcación pertenece la calle de 
Bravo Muril lo, procediendo en su vista, 
que por dicha Autoridad se disponga la 
inclusión de aquél en el alistamiento del 
citado distrito para el próximo reemplazo 
de 1898. 

Desestimar por estemporánea la ale
gación presentada por Joaquín Octavio 
de Toledo, para exceptuar del servido 

militar activo, á su hijo Enrique Octavio 
de Toledo y Sánchez de Luna , soldado 
del reemplazo de 1895, y alistamiento del 
distrito del Hospital, por que la circuns
tancia de haber adquirido el padre la 
cualidad de pobre en sentido legal con 
posterioridad á la clasificación é ingreso 
en caja del mozo, no es de Ia9 compren
didas en el art. 119 de la vigente ley de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. =E1 Presidente, 
Eduardo Yáfiez.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 12 de Mayo de 1897 
Señores que asistieron: 
López González. — De Blas. — Pozo 
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Quiñones.—Orni i ia .— Hedi
ger (Vicepresidente). — Yáfiez (Presi
dente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. D. Eduardo Yáflez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asisten
cia de los Sres. D. Estanislao Moreno de 
la Santa y D. Baltasar Hernández B r i z , 
Médicos militar y c i v i l , respectivamente, 
que forman parte de esta Comisión, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el ac
tual reemplazo, así como la revisión de 
los tres anteriores, obtuvo el resultado 
siguiente: 
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Daniel Izquierdo Barranco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Orusco 

Doroteo Vaiderioeda Moreno.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Claudio Justo San Andrés Redondo.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso diez del art. 87 de l a L e y . 

Faracuellos de Jarama 

Inocencio Lorenzo Montero—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segando del art. 87 de la L e y . 

Francisco Sánchez Parra.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

IIV 
Pezuela de las Torres 

Daniel Expósito.—Soldado por no hallarse su excepción com
prendida en el art. 87 de la Ley . 

Pedro Medina San López.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Ribatejada 

Faustino López García . — Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley . 

Gregorio Ochoa Mayor.—Soldado por haber resultado el pa
drastro apto para el trabajo. 

Santos de la Humosa 

Juan Vera Ortega.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

San Fernando 

Joaquín Mercedes Barral García — Inút . l . Excluido temporal 
mente. 

Gregorio Gumersindo Cuesta Chavantíl.-^Soldad© condicional 
por hallarse comprendido en el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley . 
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Pablo Blasco Pérez.— Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso diez del art. 87 de La Ley. 

«Lorenzo Magán Serrano.—Soldado condicional por pallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Lejr. 

Eusebio Marian Martín.—Talla: 1*638 mnj. Excluido temporal
mente. 

Domingo Barrera Sánchez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Torres 

León Caballero Montejano.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Tomás Palomino Alonso.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero y diez del art. 87 de la Ley. 

Demetrio Segundo Salcedo —Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Valdeavero 

Jenaro Valle Cano.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Valdetorres 
Jnan Abades Vicente.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Valdilecha 

Segundo Rulz Crespo.—Soldado condicional por titilar 
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

\T a 1 Ion i a 

Florentino Alvis Lirio.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Daniel Alonso Loeches. —Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Antonio Pardo Gómez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Luis Gutiérrez Villarejo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el casD segundo del art. 87 de la Ley. 

Mariano Mesonero Díaz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Domínguez Martínez.—Soldado condicional por ha 
liarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Julián Manuel Tello González.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Andrés Mesonero Carrasco.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Antonio González Bebía.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique García Blanco.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

José de las Peñas Pérez.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Félix Balbuena Luengo.—Soldado condicional porhallarsecom
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Domingo Ruiz Montiel.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Fulgencio Sánchez Platas.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso l . ° del art. 87 de Ley. 

Velilia de San Antonio 

Hermenegildo Soria Sánchez.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Villalvilla 

Pedro Hueros Sita.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Villar del Olmo 
• 

Victoriano Alejo Rivera.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 

Francisco Aznar Sanjurjo.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1896 

Nuovo Baztán 

Julián Puebla Fernández.—No ha lugar á la nueva excepción 
alegada. Talla: 1*526 milímetros. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Olmeda de la Cebolla 

Buenaventura Oter Román—Talla: r550 milímetros. Soldado. 
Valeriano Oter García.—Talla: 1'518 milímetros. Continúa ex

cluido temporalmente. 

Orusco 

1'533 milímetros. Continúa 

por no haberse 

milímetros. Sol-

Félix Morillo Villalvilla.—Talla 
excluido temporalmente. 

Eduardo Víctor Yuste Bonhome. — Soldado 
comprobado la pobreza de la madre. 

Enrique Villalvilla Villalvilla.—Talla: 1'548 
dado. 

Baldomero Lázaro Lara Rivas.—Reclámese certificado de exis
tencia en filas de su hermano Victoriano. 

Miguel de los Santos Moreno Valderlceda.—Talla: 1'548 milí
metros. Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
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Paracuolios de Jarama 

Mariano Alcantarilla y Alcantarilla.—Soldado condicional por 
hallarse* comprendido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Epifánio Lorenao (Jarcia.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente ; 

. Pozuelo dol Bey 

Francisco Gismero Cuenca.—Soldado por haber resultado el 
padre útil para el rrabajb. 

Eustaquio Hurtado Bernardo.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso l . ° del art. 87 de la Ley. 

Macario Emilio Cuenca Sanz.—Reconocido útil. Soldado por 
haber cesadp su excepción. 

Tomás Martínez Pérez—.Talla: 1'547. mm. Soldado. 

Pozuela de 1 .s Torres 

Juan Rojo Pardo.—Soldado condicional por hallarse compren 
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Segundo Toribio Fernández y Hernández (conocido por Carras
co).—Soldado condioional por hallarse comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Anacleto Diaz Roquero.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Esteban Fernández Espartosa.—Reclámese certificado de exis-
tenoia en las filas de su hermano Páscasio. 

Ribatejada 

Cayetano Estüfiiga Andrés.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Santos de la Humosa 

Julián Montero Gismero.— Talla: 1*514 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Felipe Román López.—Soldado por haber resultado el padre 
útil para el trabajo. 

Santorcaz 

Eleuterío Fernández López.—Talla: 1*529 mm. Continúa ex-
oluído temporalmente. 

Fél ix Dofloro Rivlllo.—Talla: 1*510 mm. Continúa exoluído 
temporalmente, i 

Joaquín Sánchez Dofioro.—Pendiente de ampliación de expe
diente. 

Severo Moratilla Calleja.—Reclámese certificado de existencia 
en filas de su hermano Francisco. 

Francisco Salamanca Casanova.—Soldado por no comprobarse 
la pobreza de la madre. 

San Fernando 

Víctor Velázquez Pedrero.—Soldado por haber resultado el pa
dre útil para el trabajo. 

Gregorio Tomás Ramos Damián.—Pendiente de ampliación y 
devuélvase el expediente al Ayuntamiento. 

Torrejón do Ardoz 

Faustino Yagüe Gómez.—Soldado por haber resultado el padre 
útil para el trabajo. 

Alejandró Ofioro Arriero.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Bonifacio Galeote de Mesa. — No ha lugar á la excepción alega
da. Talla: 1*540 mm. Continúa excluido temporalmente. 

Jesús Palomar Ortíz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de ia Ley. 

Valentín Belefla Moratilla.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Federico Averturas Burgos Expósito.—Inútil. Continúa excluí-
do temporalmente. 

Torres 

Gregorio Gismero Yebra.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Manuel Moreno Colmenares.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Martín Gómez Hernández.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Andrés Gómez Peftálver.—Soldado por haber resultado el pa
dre útil para el trabajo. 

Pedro Martínez Caba Romero.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Alejandro Moreno Palomino.—Reconocido resultó útil condi 
cional. 

Valdeavero 

Ciríaco Sánz Martínez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Alberto Sánz Crespo.—Sopiado oondicional por hallarse com
prendido en el caso primero del id. id. 

Rufino del Olmo Cuesta—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del id. id. 

Valdilecha 

Eugenio Sánchez Gómea.—-Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Robustiano Gómez Hueros.—Reclámese certificado de existen
cia en filas de su hermano Esteban. 

Francisco Jordán Manzano.—Idem id. de su hermano Isidro. 
•.. ••» • 'ii.q . i : : . m 1 •••• * . i r « u i R • '-i> '»•* • 
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Felipe Hecreros Mercader.—Soldado por no haber justificado 
la excepción. 

Baldomero Pérez Medel Alvarez.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Angel Pina González.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del i d . i d . 

67 José Rubio Sánchez .—Tal la : l ' 540mm. Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el oaso segundo del i d . i d . 

35 Celestino Garoia González.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

H 27 Inocente Alonso Ayuso.—Reclámese certificado de existencia 
en filas de su hermano Antonio. 

Florencio González Alonso.—Soldado condicional por hallarse 
comprandido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Pío Felipe López del Arco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del i d . id . 

Marcelino J iménez Montes.—Talla: 1*550 mm. Soldado. 1- 1 

J u l i á n Pérez Medel Alvarez.—Soldado condicional por hallarse! 
comprendido en e l caso segundo del art. 87 de la Ley 4 . 1 

Juan Roldan Guerrero .—Inút i l . Continúa excluido temporal-, 
mente. 

Mariano Moratil la Alonso.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Leyv 

Estoban Fe rnández Chacón i —-Soldado por haber resultado el 
padre útil para el trabajo. 

Rafael Humanes Villarejo.—Talla: 1*558 mm. Soldado condi-
cipnal por hallarse comprendido en elcaso primero del ar
tículo 87 de !a Ley . 

Luc io de la Cruz Hernández.—Soldado por haber resultado 
útil para el trabajo su hermano. 

Mariano López Villas.—Soldado por no haber justificado la 
excepción respecto á la pobreza. 

Justo Romero Prieto.—Talla: ' 1*537 mm. Continúa excluido tem
poralmente. ' 

Nicasio Díaz Sancho.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . ¡ 

Eugenio Merinero Martín.—'Reclámese certificado de existen
cia en filas de sus hermanos Román y Francisco. 

Pedro Eustaquio Martínez de la Oliva Rei l lo .—Talla: 1*505 mm.¡ 
Continúa excluido temporalmente. 

Millán José Gómez Delgado.—Soldado por haber resultado el 
hermano útil para el trabajo,. 

Juan Angel Risueño Pardo.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el ¿aso primero del art. 87 de la L e y . 

Manuel Mayoral Mauricio.—Soldado por haber resultado el 
hermano útil para el trabajo. 

Plácido Cañas Fuertes. Soldaido por tener un hermano s i r 
viendo oomo voluntario en la Isla de Cuba. 

Ceferino Bezares Torrea lba .—Reclámase certificado de exis
tencia en filas de su hermano Ensebio. 

^ o H 7 José Rodríguez Toledano.—Pendiente de reconocimiento el 
padreen el Hospital provincial. 

60 42 Juan Qrtíz Serna.—Talla: 1'524 mm. Continua excluido tem
poralmente. 

68 Capto Pérez Fernández .—Inút i l . Continua excluido tempo
ralmente. 

ion o l i j Pascual Mayo.—Soldado condicional por hallarse comprendi-
. i do pn PI PASO sexto rinl axt ft7 rl* lg LÍ»V 

113 Nicasio Garcés Moreno.—Soldado condicional por hallarse 
•v comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

30 Ensebio Garc ía de Antonio.—Soldado condicional por hallar-
se comprendido en el caso segundó del art.'87 de la Ley . 

33 'Eüeqúiel Brarteo Llopís.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en «1 caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Santiago Campos García.—Inúti l , continua excluido tempo-
' (talmente. < 1 * 

6 9 . Timoteo Moreno Mart ínezí-^Tál lá : l '525 mm. continúa ex
cluido temporalmente. 

Manuel Martínez Santa Cruz.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

José Sánchez Lozano — U t i l condicional. 
Juan de Dios García Preciado.—Soldado condioional por ha

llarse comprendido en el¡casosegundo del art. 87 de la L e y . 
109 Pedro Martínez Alcázar .—Pendiente de ampliación del ex -

. q >l !.'•'•»>' pediente. 
> 1 ' G i l Galán Esteban.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
18 Ju l i án Arroba Martínez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
92 31 Juan Cabanas y Cabanas . -Ta l l a : 1'538 mm. Continua ex

cluido temporalmente. 
José Alcereca Cannona .—Inút i l . Continúa excluido tempo

ralmente, 
' i r ¿ ' • 4 
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Vioálvaro 

qyeStsfi tola IHl Arturo Contreraa Pérez.—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en la Brigada de Obreros de Artil lería. 

9 » José María Lój»ez Cotarolo.—Inúti l . Continúa excluido tem
poralmente. 

10 » Tomás Ruiz Garc ía .—Tal la : 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

' '19 » Juan Acero Pascual .—Reclámase certificación de existencia 
en filas de su hermano Mariano. 

80 » Donato Aguida Mozas.—Talla: 1'530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

- Francisco San Agustín Moreno.—Reclámese filiación de este 83 
mozo. 

Vi l l a r del Olmo 

12 

10 

¡M Afta] iioO .ttim ikVl u-Mu'l • ¡ i 
2 10 Eugenio Vázquez Morat i l la .—Tal la : 1'667 mm. Ut i l condi

cional. 
4 9 Tomás Alejo Rivera .—Tal la : 1'589 mm. Continua excluido 

temporalmente. 
2 Manuel María Roldan Mart ínez .—Inút i l . Continua excluido tem

poralmente. Tallado, obtuvo la de 1'563 mm. 
4 Ciríaco Benito Alejo.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano. 

*qx& Valdetorres 

4 12 Mariano Moreda Antón Ramos.—Talla: 1*525 mm. Continua 
1 , excluido temporalmente 
Li ; lis o] ISOftfJ . * .1 

Vil la lv iUa 
' i " ¡ 12 Ju l i án Miguel de la Fuente Funes.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la 
L e y . 

# ' 18 Lorenzo Criado Ramos.—Soldado condicional por hallarse com-
I prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

,*r'' 2 Facundo Fe rnández Rubio.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la L compi 

s e n o i 
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11 Ib José Mayo de la Cruz.—Soldado por haber dado la talla de 

1'651 milímetros. 

REVISION.—Reemplazo de 1895 

,¡ | Nuevo Baz tán 

1 2 Magdaleno Saez Gil .—Inúti l . Continua excluido temporal
mente. 

bifi. *>-' - m .. • 
Olmeda de l a Cebolla 
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Veli l la de San Antonio 
, l3 " » Andrés González Herrero.—Soldado condicional por hallarse 

., , : comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
5 » Benito Aragonés López. - T a l l a : 1*515 mm. Soldado condicio-

. nal por hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 
! a " d é l a L e y . 

t » . Enrique Hurtado González.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el casó segundo del art. 87 de la L e y . 

nio» '• .-í. |j il -íOq 
. v " . i r ; i ab r i : ¡ - < 

v i l i . i . , : •!•.•! Iftuordbrroo oí 

Candelas Sanabria Acebrón.— Soldado condicional por hallarse 
comprentido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

3 8 Anastasio Barranco Acebrón.—La Comisión usando de las atri
buciones que la ftey concede acuerda conceder un plazo de 
quinoe días , para que por la persona que ha hecho reclama
ción verbal ante la misma, respecto á lo actuado en el expe
diente instruido á favor de este mozo, con relación á la po
breza del padre, á fin de que presente las pruebas ó docu
mentos que considere convenientes los cuales serán remiti
das por el Ayuntamiento á esXa Comisión. 

7 4 Manuel Mariano Campanero Rodríguez.—Soldado condicional 
por hablarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley . 

Orusco 
lanoi ! ti -o i.ii'o.' » » 1,1.... . 

k 1 #11 'j i j 11\ \%fH M i l i n i 
1 • , Román Redondo González.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
5 Pascual García Gómeaj—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el JC«*O segundo del art. 87 de la ^ey. 
¿ , j n Sotero Bernardo Arroyo Redondo.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la 
|. . . uto i íi Ley . 
b » Pedro Fernández Montilla, conocido por Víctor.—Soldado con-

; 1 ,-• •••.'..:!• dicional por hallarse comprendido en el caso segundo del ar
ticulo 87 de l a Ley . 

9 i» Francisco Redondo Rebollo.—Soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

11 feini Cirilo Moratilla Mart ínez.—Talla: 1*509 mm. Continúa exoluído 
temporalmente. 

Pozuelo del Rey 

> Higinio Medina de la Tova.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*546 milímetros. 

1 Severlano Cuenca Olmo.—Soldado por haber resultado útil . 

i ; 

y i b 

1 

9 

•iu. 1 i Pedro Roíz Carrasco.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

P• zt.-ela de las Torres 

Paracuellos de Jarama 

1 4 Ju l ián Domínguez Arriero—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo de! art. 87 de la L e y . 

S 6 Higinio Moreno Mart ín. —Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

» 10 Mariano Moratilla Barranco.~- Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
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o iev iao iv Ribas 
! 2' » Eduardo López Palacio*. -Pendiente de ampliación del expe-

diente, 1 

9 » Severo Ayuso Fernández.—Soldado por haber resultado útil. 

i u irln. ni ,<1 Ribatejada! i 

6 

« m i 

Juan Cafleque.García.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. Tallado 
obtuvo la de 1*548 milímetros. .-. 

Pablo Muñoz Sanz.—Soldado condicional por hallarte com
prendido en el oaso segundo del art. 8T de la Ley. 

Santos de la Humosa 

2 7 Felipe Peflalver Jismero.—Talla: 1*505 mm. Continúa exluldo 
temporalmente- DLMV I u l 

9 4 Julián Fernández Barbado.—Inútil. Continúa excluido tem-
ai poralmente. 

2 12 Zacarías Rubio Jiménez.—Soldado condicional por hallarse 
, : , comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. ( 

3 4 Pedro Peralta Martínez.—Pendiente de ampliación del ex-

3 6' 
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3 8 Casildo Andrea Herreros.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8 8 Jacinto Gómez Sánohéz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

haí»fi.i¡ !fj • téi ¡» i . : , loq •fil; Vioálvaro 
17 

i : 

> Pláoido Castaño Pinilla.—Talla: 1*610 mm. Continúa exoluído 
temporalmente. 

Valdilecba 

A-dU-Jl»-!* ' ... , , pediente. 
Santorcaz 

Í'.J 01 

mu 

ü 9 Victorio Calleja Ocafla.—Pendiente de ampliación del expe 
diente. 

. ' i < T o r r e j ó n de A r d o z > 

tí 23 Isidro Labrada Cuadrado.—Soldado por haber resultado el pa-
dre apto para el trabajo. 

9 10 Justo Ramos García.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en él caso segundo del art. 87 de lá Ley. ' 

10 17 Miguel Serrano Moreno;—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

1 11 • . f Francisco Vallejo González.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

15 12 Quintín Otero López.—Inútil. Continúa excluido temporal-
' mente. 

Torres 
8 19 Franoisco Sebastián Ropero.—Soldado por haber resultado el 

i > padre apto para el trabajo. 
9 8 Leocadio Martínez Peflalón.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
¿c&Y ab C^V.'.AÍ.VI'A ,/üU i . 'M;' 

2 7 Vioente Martínez García.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

8 1 Romualdo Benito Torres.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del id. 

,,, 4 16 Mariano García Martínez.—Talla: 1*507 mm. Continúa excluí-
teraporalmente. 

u , 18 Gabino Alvaro García Plana.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

| 7 16 Mariano Seoundino Ruiz López.—Inútil. Continua excluido 
temporalmente. 

10 19 Gervasio Hueros Martínez.—Soldado condioional por hallarse 
, comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

1 1 8 Juan Pablo Torree Martínez.-Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del id. 

13 27 Salomé Benito Morata.—Soldado condicional por hallarse 
i •> i , comprendido en el caso segundo del id. 

15 6 Eustaquio Olmedo Crespo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del id. l V 

, Valdetorres 

6 .10 Mateo Martín Muñoz.—Inútil. Continua excluido temporal
mente. 

10 2 José Expósito.—Inútil. Continua excluido temporalmente. 

Chamart in de l a Rosa 

26 José María Casero Gómez.—Inútil. Excluido totalmente oon 
arreglo al caso primero del art. 80 de la Ley. 

Vallecas 
121 

15 

5 

61 

Francisco Ambrosio García Guerrero.—Talla: 1*570 mm. Pen
diente de reconocimiento del hermano. 

Lorenzo Ruiz Alonso.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Eugenio González Baranda.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Gregorio Martín Castro.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Andrés Fernández Toribío.—Soldado Condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art.[87 de la Ley. 

Gonzalo Villanova Jimeno.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Emilio Herreros.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el oaso sexto del art. 87 de la Ley. 

60 Mateo Maura Sainz Ortega.—Inútil. Continúa excluido tempo-
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rahríeñté. 
Mariano Arribas García.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido éft el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
130 Anastasio Braulio Trapero Rodríguez.—Soldado condicional por 

hallase cqmprendido en el caso primero del art.87 de la Ley. 

lí;0-> f ' >•! 10q >.UOi IÜ. ITU SI Alamo <. ou 

4 12 Félix Rufo Campos.—Inútil. Continúa exoluído temporalmente. 
. . uní1*! */ íién*í*ít hoaamia '« •.!• 8Jt!fl i . .-.(< 

' REVISIÓN— Reemplazo de 1894 

Olmeda de la Cebolla 
6 13 Tomás Oter Saez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 

Orusoo 
•'•l'OJ I' .-i SI W '. n 

-

14 Ramón Martínez Medina.—Soldado condicional por ñauarse 
iuq ioi . . i comprendido é n el coso coarto del art. 87 de la Ley. í 

42 ¿ ' ¡: 71. . Justo Maestre de la Mnda.—Soldado condicional por hallarse 
iíííi .¡comprendido en el oase segundo del art. 87 de la Ley. Talla-

.,) do obtuvo la de 1*529 milímetrosj'^ 
43 ti 85 Tomás José García Poveda.—*Tálla: 1*514 mm. Continúa ex 

-fe « .,' «luido temporalmente. 
49 115 Eusebio Vieco Piqueras.—Inútil. Continúa excluido temporal-

>, u • < mente, non ,eíi¡ « 
60 i] 106 Eduardo Antonilla.—Soldadq condioional por hallarse compren

dido en el caso sexto del-art. 87 de la Ley. 
66 i : 70 ' Gregorio Martínez García.-^-Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del id. 
66 2 Demetrio González Patino.—Talla: 1*612 mm. Continúa excluí. 

do temporalmente. 

2 

üJi': .'lu;- Ut 
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Valdoolmos 
Dionisio Robledillo Cañete.—Util condicional. 

Valdeavero 
6 Gregorio Sanz Morchón.—Talla: 1*535 mm. Continua excluido 

temporalmente. 
0 7 Tadeo Ezequiel Montalban Díaz.—Soldado condioional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
g] i | . H ,¡1 Ion 01*1 til ; < - ' • -i • • 'j ' j 

Vol i l la de San Antonio 
1 » Gabriel Pérez Balbuena.—Falleció. 
4 » Donato Soria Ruiz.—Soldado condioional por hallarse compren 

v I i dido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 
• 0 9 9tia sdi* - u • •'• V^ .n .-i*-. o ¿: — ü ¡i -

Vil lar del Olmo 
I , 6 Antonio López Alejo . -Tal lá^ 1*539 inm. Cototinúa exoluído 

' • temporalmente. 

10 Juan Florentino Moreno Valdenieda.—Inútil. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

4 9 Feliciano Francisco Martínez Valdenieda.—Soldado por haber 
cesado su excepción. 

9 ; 12 Nicolás Colmenar Villaverde.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pozuelo del Rey 

1 8 Alejandro Polo Olmo,—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

6: 8 Andrés Pérez Medina.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

¡ ¡ Pesuela de las Torres 

1 9 Antonio Jesús Fernández' Calvo.—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

• " ' ParacueUos 
.. . . , ' » X J • IJ;Í¡ :\ ' i ' ñ r i » í j i n a j : i f lad i:: 

3 tí Julián Areste Domínguez.—Exceptuado. Excluido por haber 
j, t (¡jjj i«, i«, sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

i i 
Ribas de Jarama 

1 t Cándido Martínez Parrilla—Pendiente de ampliación del ex-
pediente. 

:! :• 

<t>>f\j ;• Ribatejada 

7 Eusebio García Puebla.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Santorcaz 

13 Fermín Julián Salamanca Rivillo.—Exceptuado. Exoluído por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

6 Lncas Víctor García Rivillo.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

San Fernando 

Higinio Emilio Ruiz Ruiz.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

Wenceslao Blanco García.—Inútil. Exoluído por b -Wenceslao Blanco García.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la L e y . 

6 3 Isidoro Gamboa Barra!.— Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. » 

8 6 Santiago Moreno Barquero.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
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Joan Sánchez Alarcón.—Exoeptúado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley . 

Torres 
Cándido Sebastián Cufio.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley . 

V e l i l a de San Antonio 
• . 

Isidro Sevania Vázquez .—Excep tuado . Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

Vallecas 
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Ju l ián Villaseca Verdú.— Inúti l . Excluido por haber sutrido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

Deogracias Bienvenido Pascual Perdices.—Exceptuado E x 
cluido por haber sufrido las tres revisiones que previene 
la L e y . 

Isidro García Díaz .—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la L e y . 

Cecilio García Graif io.—Talla: 1'542 milímetros. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

Vicente Manuel Zapata Velasco. — Pendiente del reconoci
miento del padre. 

Daniel Lucio Escontrala López .—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

Manuel P in i l l a Rivas.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Hipólito. 

Jacinto Fajardo Pino.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Felipe Santiago Diego Fernández .—Pendiente de ampliación 
del expediente. 

Eduardo Pérez Suárez — Exceptuado Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la L e y . 

J Vi l l a lv i l l a 

11 

10 

Saturnino Gros L ie ora.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Baldomero Leandro García Torres. —Exceptuado. Excluido 
por haber sufrido las tre¿ revisiones que previene la L e y . 

Francisco Sáez Sánchez .—Exceptuado . Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

• Vicálvaro 
Pedro Ignacio Herrera V i l l a . — Tal la : 1'521 mm. Excluido 

por haber cumplido las tres revisiones que previene la L e y . 
Cesáreo Ruiz García.— Tal la : 1'531 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

7 

d o í n - i * 

25 
w o í » 

Valdetorres aOo ! v ; ; M 

Tomás Hortiguera Lobera.—Talla: 1*527 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

Valdilecha 
Braulio Benito Almazán .—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido la« tres revisiones que previene la Ley . 

La Comisión acuerda imponer al Se
cretario del Ayuntamienlo de San F i 
nando la multa de 16 pesetas, que ha rá 
efectiva en el papel correspondiente en 
el plazo de ocho dias, por no haberse pre
sentado en la continuación de la sesión 
celebrada en este d í a , para dar las opor
tunas explicaciones sebre la falta de com
parecencia de algunos mozos: 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
•todos los representantes de los Ayun
tamientos que han oonenrrido en este d ía 
a verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
Actual reemplazo, así como la revisión 
de los tres anteriores, si tenían la absolu
to seguridad respecto á que los mismos 
0 sus padres, hermanos, etc., fueran las 
Terdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del Reglamento, contestándose 
•Afirmativamente por dichos representan
tes que identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la L e y y 123 
W Reglamento, se hizo presente en cada 
c*8o á todos los interesados el dereoho 
lúe les asiste de recurrir en alzada ante 
e l Ministerio de Ta Gobernación, sino se 
aliasen conforme» con el acuerdo adop 

tado por la Comisión mixta de Recluta
miento • • 

Se levantó la ses ión.=E1 Presidente, 
Eduardo Y á ñ e z . = E i Secretario, Gamito 
PozzL 

____ 

I . aisisgación de Hacienda -
i e la p r o t r í n c i r de Madrid 

. . . . 
Esta Delegación, recomienda á los 

Ayuntamientos de esta provinoia que tie
nen Cartas de depósito por sobrante de 
intereses d é l a s láminas emitidas en v i r 
tud de la L e y de 16 de Abr i l de 1895, que 
las presenten inmediatamente en la Inter
vención de Hacienda, si quieren que se 
aplique la cantidad que corresponda á 
débitos de los anos económicos de 1894 á 
95 y siguientes, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 31 de Enero últi
mo. 

Madrid 18 de Agosto de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán 
dez y González. 

Administración de Hacienda 
Éjf « provincia de Madrid 

Negociado de Minas 
Ignorándose el domicilio de D. Car

los Pengil l i , dueflo de la mina denomina
da Charlet, sita en término de Lozoyue-
la, y hallándose comprendido por el im
puesto por oanón de superficie, en el ar
tículo 12 de la Instrucción de 9 de A b r i l 
de 1889, se le requiere al pago del iinpor 
te de sus descubiertos, para que los haga 
efectivos dentro del término de quince 
d ías hábiles-, bajo apercibimiento de ca
duc idad ,quese l l eva rááe fec to , en su caso, 
en la forma que determina el art. 13 y 
demás de aplicación de la citada Ins
trucción. n 

Madrid 16 de Agostode 1897. =E1 Ad
ministrador de Hacienda, P . S., Enrique 
Lahoz. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda 
2.* Zona 

D. Nicanor Pardo, Agente ejecutivo 
auxil iar por débitos á la Hacienda de la 
2 . a Zona de esta capital. 

rTp.cn s.lhftr- Orif» nnr nrnirirloiicj.j, fe-
f~y - " ~ _ f— f V . . ̂  w .» ^ » A v> 

cha 18 del actual, dictada por mi en ej 
expediente de apremio que se instruye 
contra D. Ezequiel Solís y Peironet, por 
débito á la Hacienda de la contribución 
industrial del cuarto trimestre del año 
económico de 189$ á 97, ha sido decreta
da la venta en pública subasta de dos ar
marios de luna embargados y tasados en 
la cantidad de 175 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calledel Mesón de Paredes, 
número 13, piso segundo derecha, el día 
28 del actual, á las nueve de su mañana , 
admitiéndose posturas que cubran los 
dos tercios de su tasación, debiendo ad
vertirse que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente, 
en la mesa de la Agencia el 10 por 100 de 
la tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de las Salesas, nú
mero 19, piso bajo izquierda. ¡ / 

Lo que se anuncia al público convo-
oando licitadores. ! 

Madrid 19 de Agosto de 1897.=Nica-
nor Pardo. 

D . Nicanor Pardo, Agente ejecutivo 
auxil iar por débitos á la Hacienda de la 
2.* Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 18 del actual, dictada por mí en el 
expediente de apremio que se instruye 
contra D. Manuel Martínez Castilla, por 
débito á la Hacienda, de la contribución 
industrial del cuarto trimestre del afio j 
económico de 1896 á 97, ha sido decretada J 
la venta en pública subasta de varios 
bienes muebles embargados y tasados 
en la cantidad de quinientas veinticinco 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
núm. 13, piso segundo, derecha, el d ía 
30 del actual, á las diez de su m a ñ a n a , 
admitiéndose posturas que cubran los dos 
tercios de su tasación; debiendo adver
tirse que, para tomar parte en la subas
ta, hab rá de depositarse previamente en 
la mesa de la Agencia el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los objetos embargados se hallan de
positados en la calle de Alcalá , núm. 18, 
tienda. 

Lo que se anunoia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19 de Agosto de 1897.=Nica-
nor Pardo. 

D. Nicanor Pardo, Agente ejecutivo 
auxiliar por débitos á la Hacienda de la 
2 . ' Zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 18 del actual dictada por mi en el ex
pediente de apremio que se instruye con
tra D. Luis Martorell, por débitos á la 
Hacienda de la contribución industrial 
del cuarto trimestre del afio económico 
de 1896 á 97; ha sido decretada la venta 
en pública subasta de un armario libre
r ía embargado y tasado en 500 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Pare
des, núm. 13, piso segundo derecha, el 
día 28 del actual á las diez de sumaflana; 
admit iéndose posturas que cubran los 
dos tercios de su tasación; debiendo ad
vertirse que para tomar parte en la su
basta hab rá de depositarse previamente 
en la mesa de la Agencia del 10 por 100 
de la tasación. 

Lo embargado se halla depositado en 
la calle de Recoletos, n ú m . ; 2 triplicado, 
piso principal derecha. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 19 de Agosto de 1897.=E1 
Agente ejecutivo auxiliar, Nicanor Pardo. 

a y u n t a m i e n t o s 

• 

• -4F «f SÍ 

M a d r i d 

Secretaria 
Habiendo desaparecido la causa que 

motivó la suspensión de la subasta para 
la construcción de un trozo de 20 metros 
de alcantarilla colectora en dirección al 
Arroyo desaguador de Atocha, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde por su decreto de 
11 del actual, ha dispuesto se anuncie 
nueva licitación bajo el mismo tipo que 
figura inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 4 del corriente y plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaria, Negociado 8,° 
de diez á doce de la mafiana, todos los 
d ías no feriados que medien hasta el del 
remate. 

L a subasta se verificará el d ía 2 de 
Septiembre próximo á las once de su ma
fiana, f»n la tercera Casa Consistorial, Im
perial, 10, bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue. 

L o que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

• 

Secretaria. - Negociando 3.° 
E n cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t ículo 294 de l«s Ordenanzas municipa-
lesdeesta v i l l a , se anuncia al público que 
D. Ildefonso Soto y Lafaente, proyecta 
instalar un establecimiento de veterina
rio en la casa núm. 6, del Paseo de Are
neros. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expon
d rán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince 
dias. á contar desde el de la fechado pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid lí> de Agosto de 1897. =EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

Olmeda de la Cebolla 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, por 
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Séb&dQ 21 de Agosto de 18*1 

término de ocho diaa las cuentas de) Pó
sito nacional del afio económico de 1896 
á 1897, para oir reclamaciones; pasado 
qne sea, no se admit i ré ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 16 de Agosto 
de 1897.= E l Alcalde, Gervasio Mora-
t i l la . 

Torrelaguna 

En el sorteo por secciones verificado 
por el Ayuntamiento de mi presidencia 
en el dia de ayer, ha correspondido para 
formar parte de la Junta municipal de 
esta v i l l a durante el , corriente ejercicio, 
á los sefiores que se expresan á conti
nuación. 

Primera sección 
D. Lúeas Martines García» 

Hilario Gómez. 
Ezequiel Paje. 
Gregorio García y García. 

Segunda sección 
D Cipriano Martín. 
* Mariano Ruanos ' • 

Francisco Alonso. 
1 Tercera sección 

D. Román Castelo. 
Wenceslao Martín. 
Panta león Martín. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 68 de 
la ley Municipal. 

Torrelaguna 16 de Agosto de 1897.= 
E l Alcalde, Andrés Vera . 

Providencias judiciales 
I. i • 11 •* f • • i 11 11 

Juzgados de primera Instancia . 

L A T I N A 
A este Juzgado de la Lat ina y mi es

cr ibanía ha correspondido, por reparto, 
un exhorto del Juzgado de instrucción de 
Zamora, dimanante de carta-orden de la 
Audiencia provincial de dicha ciudad, en 
el que se interesa se cite por ante la mis
ma y término de tercero día , para l a di
ligencia de ratificación que preceptúa el 
art. 65^ de l a ley de Enjuiciamiento c r i 
minal, áPed ro Turuelo Alonso, de diez y 
ocho afios, jornalero, vecino de dicha ciu
dad y residente en esta Corte, sin que se 
sena su miradero: baio anercibimiento de 
ser]reducido á prisión si no lo verifica; y 
habiéndose aceptado y dispuesto su cum
plimiento en providencia de este d ía y 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
d r id á 11 de Agosto de, 1897. = V . ° B / ° = 
J . Carlos y A lLx r =Juan Joaquín J i m é 
nez. 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
de esta Corte, diotada en el sumario que 
se signe contra Manuel Barcena de Ma
nuel, Oficial que fué de la Escr ibanía de 
D. Enrique González Bedmar, por esta
fas, se cita y llama por medio del presen
te que se inser tará en la Gaceta y B O L E 
TÍN OFICIAL , á las personas que figuran 
en la relación que á continuación se inser
ta para que en el término de quinto dia , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castalios, número 1, 
oon el fin de prestar declaración acerca 
de si han resultado perjudieadas por d i -
oho procesado, y en l u caso si quieren 
mostrarse parte en la indicada, oausa y 
si renuncian ó no á la indennización co
rrespondiente; bajo apercibimiento que ] 

de no comparecer les p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1897. = E l Es 
oribano, por mi compañero Sr. Ponce de 
León, Fernando Beltrán Aguado; 

Relación de la» personas d que se refiere 
el procedente edicto ;•. 

1 alid á i ' * * b D . José María Martínez Píno. 
Mariano Peral López. 

' Telesforo Ramírez. 
Carlos Amusco y Eohain. 
Enrique Salas. 
José López de Castilla. 
R. de la Cruz y Compañía . 
Juan López Somoza. 
Manuel Alvarez Fernández . 
Eduardo Garc ía Gallardo. 
Pedro Díaz Fe rnández . 
Saturnino de Plaza y Tirado. 
Anrique Flores .Gómez. 
Milagros Vallejo Llórente. 
Ramón Fernández Palacios. 
Antonio Vil laron Fe rnández . 
J e sús López García . 
José Díaz González. 
José Tomás López. 

. Áibórtv Arcas A i r a n . 
Mariano Urgel y Ofios. 
Lamberto Martínez Asenjo. 
Ricardo Moreras de Tejada. 
Juan Sebastián V i l a . 

. R a m ó n Audet. 
Francisco Román Pé rez . 
Bnrique Esteban Pérez. 

Doña Mar ía de los Dolores Rosciano. 
D . León Espían. 

Mariano Sánchez. 
Pedro Fernández del Rincón. 
Juan José Chico Domínguez. 

Doña Mercedes Rodríguez de Truji l lo. 
G i l a Fe rnández . 

D . Nicolás Gallego. > 
Ricardo Fortanet y Ruano. 
José J . Menéndez. 
Miguel Berr ia túa y Sanahuja. 
Emilio Bravo y Moltó. 
Antonio Escolar Naure. i 

• J o s é Suárez Granes. 
Doña Marcelina Charles. 

Polonia G a r d a Navarro. 
D . Angel Herraíz . 

Marcelo Francos Díaz. 
Juan Clímaoo García . 
Jaime Font Gómez. 

Isabel, y Franquila Font y Escolar. 
D . Alfredo B . Bar lán. 

José Fernández Rico, 
Francisco Martínez. 

Doña Josefa González. 
María Jesús Cano. 

D. Manuel Finarán . 
Doña Pascuala Pérez. 

Isolina Heracha. 
D . Sebastián Córdoba. 

José Paz. 
Indefonso Calvacha. 
Gregorio Estrada. 
Isidro Segovia. 
Luis Guillermo Carlos Kraemer. 
Nicolás Galicia Díaz. 
Hdefonso Calvet. 

Doña Adriana Rodríguez. 
D. Ramón Castellón Pinto. 

Joaqu ín Royo Vera. 
Doña Antonia Medina. 
D . Luis Torres López. 
Doña'Emilia Corral Laredo. 

Juana Bilbao Labiega. 
D . Übaldo Peláez. 

Pedro Moüné Castell. 
José María López. 

Doña Rita Estivíll. ' 

D . Fernando Miranda. 
Juan Ponce de Leen. 

Doña Josefa Gutiérrez. 
D. Ramón L o vite. i _ _ 

Fernando Debas. 
José Zaragoza Antón. 
Alejandro Pero. 

> Antonio Mayorga y 
Doña María do los Dolores Rodríguez 

Lanzas. 
, Madrid 12 de Agosto de 1897.«*=E1 Es

cribano, Fernando Beltrán Aguado. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en el sumario seguido 
contra Ramona Rodríguez García , por 
el delito de hurto se ha acordado se cite 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á María Mencía Soria, que ha-
bi'.abnenlacalledo la Palma Baja, n ú m e 
ro 63, segundo interior, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de seis d ías , comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en,1a calle del Gene
ral Castaños, n ú m . 1, aprestar i declara
ción; bajo apercibimiento que de nd ve
rificarlo 1« p a r a r á el perjuicio' qué haya 
lugar. , . 

Madrid 14 de Agosto de 1897.=E1 Es
cribano, Fernando Beltrán Aguado. ' -

E l Sr. Juez de instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte, en el suma
rio que instruye contra José González y 
otras, por atentado, ha acordado se cite 
por el BOLETÍN OFICIAL deestaprovinoia, 
á los testigos Paula N . y Alejandro N , 
que habitaban calle de Fernando el Ca
tólico, núm. 3, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de seis días , se presenten en este Juzga
dor oon objeto de prestar la oportuna de
claración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, les p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar oon arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido l a pre-. 
senté que autorizo en Madrid á 16 de 
Agosto de 1897.=E1 Escribano, Fernan
do Beltrán Aguado». 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa á la Compañía del 
Norte, se cita á Filomena Fe rnández A l 
varez y Josefa Riesco, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio d é l o s Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, dentro del término de quin
to día , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, eon objeto de recibirlas declara
ción*, bajo apercibimiento de ser declara-
dasmcursas én la multa de 25pesetas con 
que se las conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garlas á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 de Agosto 1897.=V.° B ° = 
Eduardo Ruiz «Jarcia H i t a . = E l Escr iba
no P . II.. José María Nogués. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de esta Corte, r eoa ídaen el inciden
te de pobreza formulado por el Procura
dor D. Francisco Miranda, en nombre de 
Dofia María Francisca González y Ro-
dr íguez , sobre que se la declare pobre 
para litigar con D. José, Dofia María, Do 
fia Manuela y D. Manuel Alvarez y Fer
nández; se emplaza por medio del presen
te á p . José Alvarez Fe rnández , para que 
I 

dentro del término de nueve d ías , com-
parezca en dicho Juzgado y eonteste la 
demanda en forma; bajo apercibimiento 
que en otro caso le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. « 

Madrid 18 de Agosto 1897.=V.° B.°= 
E l Juez de primera instancia, Eduardo 
Ruíz García H i t a . « E l actuario, Luis Gu
t ié r rez . 

A V I L A 
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de 

intrneción de este partido. 
Por la presente requisitoria exhorto 

á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaras y ordeno á los agentes de la po 
lioía jud ic ia l , procedan á la práct ica de 
las diligencias necesarias para la busca 
de dos cabal ler ías cuyas señas se expre
san á continuación, procediendo á s i bien 

- á l a detención y conducción á este Juzga
do con las seguridades debidas de la per
sona ó personas en cuyo poder se halla
sen, si en el doto no justifican la legitima 
adquisición, pues asi lo tengo acordado 

j por providenoia del día de hoy diotada 
• en l a cansa que instruyo con motivo de 

la sustracción de dichas cabal ler ías ejeou 
tada en la noche anterior. 

Dada en A v i l a á 14 de Agosto de 
1897.=*Carfos Grande Cor t é s .=Por man
dado dé 8. S., Juan R. Gutiérrez. 

Señas de las caballerías 
Uuna yegua, pelo negro, bien trata

da, alzada siete cuartas escasas, de siete 
á ocho afios de edad, chata, con un peque
ño bulto en |el lomo, sin ninguna señal 
particular, l leva una cria de tres meses 
ó sea un potro, pelo rata, de bastante al
zada. 

U n caballo mal formado, cerrado,pelo 
cas taño , tuerto, de menos de seis cuartas 
de aleada. 

Juzgados municipales 
A U D I 1 N C I A 

Eñ virtud de providencia del señor 
D . Gabriel de Ustera Sánchez, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se oita, llama y empla
za á Diego Diaz , ouyas demás circustan-
cías y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le p a r a r á el per-
inicio á aue haya lngar. 

Madrid 9 de Agosto 1897.*=» V • B.°=e 
Gabriel de Usera.aeEl Secretario, Maria
no O r d á x . 

iEn vir tud de providenoia del sefior 
D . Gabriel de Usera Sánchez; Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, l lama y empla
za á Antonia Fernández García , cuyas 
demás circustaneias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de se
gundo dia comparezca en dicho Juzgado, 
á. extinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, Ja pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Agosto 1897.= V . - B , '= 
Gabriel de U s e r a . « E l Secretario, Maria
no Ordáx . 

E n vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de l a Audiencia de 
esta Corte, se oita, llama y emplaza á 
José Serrano Fe rnández , ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término dé segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta; bajo apercibi
miento ,de %ae si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897.=-V.° B . 0 * 
Gabriel de Use ra .=E l Secretarlo, Maria
no Ordáx . 
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